
N.° 1933. LUNES 24 DE FEBRERO DE 1840. d i e z  c Ua r t o s .

p a r t e  o f i c i a l .
S. M. la R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa F e r n a n 
da, continúan en esta corte sin novedad  en  su im p or ta n 
te salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO  
Y D E L  D E SPA C H O  D E  L A  G U E R R A .

El general en gefe de los ejércitos reunidos  d uq ue  de la 
Victoria con fecha 15 del  actual  dice,  que habiendo tenido 
aviso el coronel  D. Mar t in  Z ur ba no  del  comandante general  
de la 3? división del N o r t e ,  d e q u e  un oficial super i or  de 
E. M. enemigo se dirigía al castillo de Segur a con a lguna 
misión i mpor ta nt e ,  dispuso aquel  coronel  ocupar  los puntos 
mas indicados para s or pr ender l e á su regreso.  Efect ivamente 
al anochecer del í i  apareció por la par t e en que estaba s i 
tuada una compañía del batal lón íraneo de la Rioja y 30 ca
ballos el rebe l de  Al egr e con su escuadrón y alguna i nfante
ría que huyó en la dirección de Segur a rechazado por a q u e 
l la fuerza.  La guarnición de este fuer te salió á proteger le y 
también t uvo que encerrarse en el con perdida de dos pri*. 
s ioneros,  un  cabal lo muerto y a lgunas  armas.

E l  mismo gencra\  en gefe de los ejérci tos reunidos remi 
te una noticia de los facciosos presentados en todo el mes de 
Ener o,  y  en el la aparecen 251 de la clase de t ropa en el dis
t r i to (le Aragón,  y un oficial, un comisario y 153 de aquel la  
clase en el de Valencia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  13 de Febrero.

Fondos públicos . Consolidados a cuent a,  90^,
Idem al c ont ado ,  90f .
Fondos españoles:  De u da  a c t i v a ,  26|-.

La  alegr ía  de los habi tantes  de W i n s o r  no ha terminado 
con el dia de la boda de S. M. Ha bi end o estado el día de 
hoy muy hermoso,  par t icul arment e por la m a ñ a n a ,  los h a b i 
tantes y los curiosos se han paseado por las inmediaciones del 
palacio. S. M.  acompañada del  Pr íncipe Al ber t o , ha salido 
á disfrutar  del  buen t iempo por  el t er r ap lé n  del Este poco 
después de las once. El  t er rap l én  no se abre  al publ ico mas 
que los sábados y  domingos;  pero algunas personas se han 
hallado bastante cerca de S. M.  y de S. A. R . , quienes  han 
correspondido graciosamente á los saludos que aquel las  les 
dirigían.  L a  salud de S. M.  en el momento de su paseo por  el 
t e r r a p l é n ,  parecía ser la mejor  y su fisonomía estaba muy 
animada.  El  Pr ínci pe  A lb e r t o  se halla perfec tamente resta
blecido de sus fatigas. S. M.  se ha desayunado á las ocho y 
media. La  Reina y el Pr í nc ip e  han leido los periódicos desde 
que se levantaron hasta que  sal ieron a paseo por  la mañana.  
La baronesa de Lehzen se ha desayunado con S. M.

(<Standard .)

F R A N C I A .
P a rís  16 de Febrero .

Bolsa de ayer. Cinco por  100 consol idado,  113 fr.
Tres  por 100 id. , 81 f r . , 95  c.
Fondos españoles:  De u da  ac t iv a ,  27£.Pas iva ,  QZ 
Difer ida ,  7.

Parece confirmarse la l legada á Fr anc fo r t  de la E m p e r a -  
riZ A 0 ue va a i °s baños de E m s ; por  esta razón se

retaidará la par t ida del gran duq u e  heredi tar io de Rusia para 
a A¿emania.  ( Presse .)

La  famil ia imperial  de Rusia se ha l la  sumer gi da  en el 
mas profundo dolor  por  la mue rte  de la ar ch i duquesa  M a r í a

A n a ,  hi ja del a r chi duque Francisco Car los ,  que falleció el 
5 de F e b r e r o  á las nueve de la noche de resultas de unas 
calenturas  cerebrales.  (/</.)

La  Pr incesa de Va rs ov ia  ha pasado el 5 de F e b r e r o  por  
F r a n c f o r t ,  dir igiéndose á Paris.

Escriben de Ral ishona el 10 de Febrero  lo que sigue:
Ant es  de ay e r  ha l legado aqui  y se ha apeado en la fon

da de la Cruz  de Oro S. A. el Pr ínci pe  Fer nando de Coburgo 
Cohari  con la Princesa V ic t or i a ,  su hija , y una numerosa 
comitiva.  Después de c o m e r ,  continuaron su viaje por  N u -  
r emb e rg  á Bruselas.  (/(/ . )

CORTES.
SENADO.

Orden del dia para  la sesión del lunes 24 de Febrero de  1 8 40. 
Dictámenes de la comisión de Actas electorales.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S ID E N C I A  D E L  SE Ñ O R  FLOREZ. E S T R A D A .

Sesión del  23 de Febrero.
Se abrió á la una menos c u a r t o ,  hallándose presente  el 

Sr .  Minis t ro de Mar ina .
Lei da  el acta de la a nt er ior  quedó aprobada.
E l  Sr.  G U I L L E N  Y GR  A S :  T engo  ct honor de pr esen

t ar  una reclamación sobre las elecciones de A l b a ce t e ,  bien 
para que se tenga presente al t iempo de la discusión,  ó para 
que pase á la comisión. (Se puso sobre la mesa.)

Var i os  electores de la provincia de Lérida di r igen al Con
greso una exposición para q ue -s e- ex i j a  la responsabi l idad al 
geíe polít ico por  su conducta respecto á las elecciones.

Se preguntó si pasaría á la comisión de Actas,  y di jo 
E l  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O :  L a  comisión de Actas ú n i 

camente puede en tende r  en asuntos relativos á elecciones; 
mas de ninguna maner a puede entrometerse en negocios en 
que se exige la responsabi l idad.

Pasó á la comisión de Actas.
Lo mismo se hizo con otras reclamaciones de varios elec

tores de la provincia de M a d r i d , en que piden que la d i p u 
tación provincial  remita las listas electorales , y las que hi
cieron en el año 39 , para  que en vista de todo se decl aren  
nulas las elecciones por haberse infr ingido la ley electoral .

Se dio cuenta de haber presentado sus actas los Diputados 
electos por  la Coruña Sres.  M u r o ,  Bolaños y L o r i g a ;  pasa
ron á la comisión.

I gual ment e una  exposición de los comisionados de varios 
distri tos de la provincia de S a n t a n d e r ,  en que piden que se 
declaren nulas las elecciones de dicha provincia por los vi
cios que en ellas se han cometido.

E l  Sr. Minis t ro  de la Gobernación remite las actas de va
rios distri tos de la provincia de Cáceres.  Pasaron a la comi
sión.

Se leyó el dictámen de la comisión de Actas relat ivo á 
las de Al bace te ,  en que insiste en su p r ime r  dictámen de que 
deben ap ro b ar se ,  remi t i endo al Gobierno los antecedentes 
originales que aparecen para  los usos convenientes.

E l  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O :  Respecto á que los docu
mentos que contienen esos antecedentes son extensos,  pedimos 
que que den sobre la mesa.

Asi se a c o r d ó ,  como igualmente que se agregasen los p r e
sentados por  el Sr. Gui l l en y  Gras.

Se leyó el dictámen acerca de las elecciones de N a v a r r a ,  
en que la comisión no al te ra  el que  dio de que fuesen ap ro 
b adas ,  á pesar  de la reclamación presentada sobre la nul idad 
de l  distr i to de Lecumberr i .

E l  Sr.  G A L I A N O :  Este dictámen ha quedado sobre la 
mesa;  esa reclamación es igual á la o t r a ,  y la comisión se apo
ya  en las mismas razones;  es la ident idad mas completa que 
puede haber :  asi pues,  puede tenerse presente ai t iempo de la 
discusión.

E l  Sr.  A R M E N D A R Í Z :  Sr.  P r e s i d e n t e ,  está puesta esa 
acta á la or den del dia.

E l  Sr.  G A L I A N O :  E s  c i er t o:  yo he dicho úni cament e 
que puede tenerse presente esa reclamación al t iempo de la 
discusión. ( Entro  en el salón el Sr. Ministro de la Gober
nación. )

Se leyó el dictámen sobre las actas de J a é n  , en el  que  
dice la comisión que no a l te ra  el  da do  an ter ior ment e de que

sean a p r o b a d a s ,  á pesar  de la reclamación presentada por  
varios electores.

E l  Sr.  G A L I A N O :  E n  punt o á este d i ct ámen,  la comi
sión también se ratifica. No pi erde  nada en que quede sobre 
la mesa : gira la reclamación sobre la exclusión de siete so
los electores,  en que  se que jan de que habiendo presentado 
su reclamación no fueron oidos. Por  lo tanto puede q ue d ar  so
bre la mesa. Se acordó se tuviese presente en la discusión.

Leido el dictámen acerca de las de O v i ed o ,  en que  la co
misión no varía el ya dado de que sean aprobadas  , di jo

E l  Sr.  G A L I A N O  : T am b i é n  puede tenerse presente en 
la discusión; es cosa absolutamente embebida en el a c t a ;  no 
es mas que una repet ición de lo que  aparece en el acta.

Se acordó que se tuviese presente en la discusión.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  O r de n  del dia :  se procede á la 

discusión de las actas de la provincia de Córdoba.
El  Sr.  I Ñ I G O :  Habi endo pedido a y e r  la l ec tura de todo 

el expediente de las elecciones de esa pr ovi nci a,  y habiendo 
estado en la s ecretar ía  para que puedan en ter ar se  y t omar  
conocimiento de el los Sres.  D i p u t ad o s ,  no insisto ya  en su 
lectura.

Se leyó el dic támen relat ivo á las elecciones de la p r o vi n
cia de C ó r d o b a ,  en que insiste la comisión sean ap ro b ad a s ,  
y  admit ido como Diputado el Sr. Morales  San t i s t eban ,  k pe
sar de las reclamaciones hechas por  los Sres. l lami re z  A r e l l a -  
iio y A lv a re z  Sotomayor.

Concluida la lectura pidieron la pa l abr a en contra los 
Sres. Per ez  de Rivas  y Ail lon , y  en pro los Sres. Peña A g u a 
yo y Cor t ázar  como de la comisión.

El  Sr.  P E R E Z  D E  R I V A S :  Señor es ,  siento sobremane
ra verme en la posición de i mpu gnar  un acta en la cual  
hay personas á quienes profeso una amistad p a r t i c u l a r ;  pero 
mi de ber  me hace no reconocev como válidas y legít imas las 
elecciones de la provincia de C ór doba ;  daré  las razones que 
tengo para ello.

T r e s  reclamaciones se han presentado contra la legi t imi
dad de esas elecciones; no tomaré en consideración mas (pie 
una , que es la de 11 comisionados para el escrut inio general .  
En  ella veo las razones mas claras y principales para  decidi r  
de la nul idad de las elecciones ,  y  yo espero que el Congreso 
asi lo acordará.

H e  dicho antes que 11 comisionados de otros tantos dis t r i 
tos de Ja provincia hacen una reclamación contra la i l e g a l i 
dad de las e l ecciones ; no puede ponerse en duda esta recla
mación,  y los reclamantes han tenido facul tad para acudi r  a l  
Congreso con esta reclamación.

Es una v e rd a d  consignada por precedentes del  Congreso,  
y  la misma comisión lo ha reconocido,  pues que en su di ct a
men dice que  ha examinado las ac t i s  e l ec t or al es ,  y no ha 
habido reclamación di rectamente al Congreso.  Es decir  que la 
comisión conoce que si alguna reclamación se hace al Co ng r e
so , es claro que debe ser estimada.  ¿ Y  produce la r ec l ama
ción de los 11 comisionados electorales  bastante méri to pa
ra ser atendida por el C ongr es o?  Mi  d eber  es demostrarlo,

E n  el escrut inio general  no se hizo mención de las p r o .  
testas hechas en los distri tos de Baena ,  Fer nu nnuñe z y V i l l a -  
franca.  E n  el acta de escrutinio ge ner al ,  tuvo la comisión pre
sente que no se había protes tado;  pero los electores ó comi
sionados reclamantes  dicen que no se hizo n i ng una ,  porque 
creidos de buena fe en los comisionados á quien se pasaron 
las actas de los distri tos en (pie está divid ida la provincia de  
C ó r d o b a , di jeron que estaba corr iente y no habia protestas; y  
después se supo que efect ivamente hnbia hechas protestas en 
estos distritos.

Y o ,  señores,  nunca daré  mas méri to á las reclamaciones 
que el que deben tener.  Creo que en atención á que los 11 co
misionados aseguran este hecho,  debe ser a tendido mucho mas 
que un argument o negat ivo de los electores de aquel la pro
vincia ; y  sabiendo precisamente que la reclamación versaba 
sobre vicios que anulaban Los votos,  es visto que el Congreso 
debe tener  bastante motivo para decidir  con plena confianza si 
las actas de la provincia de Córdoba t ienen ó no vicio ó d e 
fecto alguno.

Pero si se quie re  prescindir  aun de todo lo e x p ue s to ,  se
ñores,  todavía  hay ot ra  razón de mayor  peso , y  es que esos 
comisionados presentan documentos por los que aparece y  se 
viene en conocimiento de que ciertas autoridades han tenido 
parte en las elecciones , no diré todas por que no aparece qué  
todas fueron las que tomaron par te  en la elección.

M e l imito á manifestar  al Congreso,  que  en la r ec l ama
ción que se ha presentado existe que el comandante mi l i t a r  
favorecía expl íci tamente la ca ndi da tur a  l lamada moderada ;  
es necesario usar  de las voces propias* Para  esta v e r da d  bas
tará leer  la pr oc l ama,  y esto no se ha negado por mas que  la 
prensa ha denunciado este abuso. Est e hecho que presentan 
los comisionados en quienes se debe suponer  que son perso
nas de arraigo é i ndependencia ,  nos induce á creer  que la ley 
no ha sido c u m p l i d a :  ahí  están las proclamas y se verá por  
ellas confirmado el hecho. Ah or a pr egu nt o  y o :  cuando las a u 
tor idades,  pa r t i cu l ar men te  la m i l i t a r ,  recomienda una candi 
da t ura ,  cu al qui era  qué sea su c o l o r , ¿ podrá haber  confianza 
en que las elecciones se han hecho l ibre  y expontáneamente.



■No u c r s i u  el Congreso que recuerde precedentes ;  poro 
)e l lamo muy part icularmente la atención sobro lo (jae tie
nen omitido en otra ocasión ios Sres.  Ministros de Giaciu y  
Just ic ia  y Gobernación.Hablando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de lo p e r 
judicia l que era el que las autoridades se mezclasen en asun
tos de elecc iones, dijo: (y  no se llevará á mal (p e (liga sus 
palabras porque las be copiado) hablando de la* elcce.ones de 
Malaga pronunció e s t a s  palabras: c<es ncce*aiio a v e i igu ar  si 
las autoridades se han mezclado en las e lecc iones ,  porque de 
ser asi , no debe haber habido toda libertad.

E l  Sr. Ministro sabe muy bien lo que envolvía  esta a lu
s ió n ,  y  creo que los Diputados (pie entonces lo oyeron sabran 
hasta que punto valen esas palabras.

El Sr. Ministro de la Gobernación, cuyo  carácter es mas 
exp líc ito  que el del Sr. Ministro do Gracia y J ust ic ia ,  siento 
explicarme en los términos propios de mi carácter, d i jo ,  que  
la circunstancia tan sola de que la autoridad trabaje en cier
to sentido cu las elecciones,  es bastante para no haber toda la 
completa libertad y  franqueza en las elecciones, y que su re
sultado no sea la expresión pura de la voluntad general.

No podrá desconocer el Congreso ,  que habiendo dado pro
clamas la autoridad militar de Córdoba ó el comandante g e 
n e r a l , la voluntad de la provincia no es la (piense ha e x p r e 
sado en las elecciones, sino la de dos personas o autoridades  
que 110 debian tener otra intervención sino la de conservar el 
orden v hacer respetar en todo su vigor la ley.

Continuó el orador impugnando la conducta a su par ecer  
ilegal del ge fe p o l í t i c o  de Córdoba*, hablo también de la par
cialidad (pie había presidido á la tormacion de las listas elec
torales ,  y anadió que no podiendo prescindiese de que era  
ilegal e i legítimo lo pract icado,  no podia reconocerse como  
justo y legítimo el resultado de la elección.

Se lamentó también, hablando de la convocación hecha 
por el ge fe político de la diputación provincia l ,  de (p íe se  
hubiese separado al secretario de la misma, hombre que me
recía la confianza de dicha corporación , y que debia ser el 
mas enterado en las personas que podían tener derecho a ser 
electores. De todo lo cu a l ,  asi como de la consideración de 
haber dejado de concurrir á votar mas de la tercera parle de  
los e lectores,  dedujo que la elección verificada 110 podia re
putarse como el producto de la voluntad de la provincia de  
Córdoba , cuyas actas por consiguiente no debían aprobarse, 
como esperaba lo resolviese el Congreso.

E l  Sr. C O R T A Z A R  dijo que para juzgar con acierto del  
fundamento de las reclamaciones (pie se presentaban contra  
las elecciones de Córdoba , era preciso no olvidar que en d i 
cha provincia  había quedado vencido un partido cuyo amor 
propio resentido no podia menos de acudir con protestas coiir- 
tra lo practicado, protestas hechas después de concluidas to
das las operaciones e lectora les ,  y (pie carecían de todo fu n 
damento. Y estas protestas, añadió el orador, ¿se dirigen  
por ventura á ptobar (pie se ha cometido algún vicio por el 
cual las elecciones puedan ser nulas? N o ,  señ ores ,  nada de  
eso. Se dirigen únicamente á suponer que el Gobierno de  
S. M. ha tomado medidas que no debia tom ar, e igualmente  
el  gefe  político. Y o  pregunto si esto puede de manera nin
guna producir el efecto que se pretende,  mucho menos cuan
do estas protestas son v a g a s ,  in determ in adas,  sin lijar un 
hech o ,  sin decir nada que signifique que se ha faltado a a l 
guna fórmula. Unicamente se ha hablado m ucho, con aquel  
calor y  aquel fuego que trae consigo la derrota, de que las 
autoridades han influido en las e lecc iones;  de que el gete  po
lítico ha obrado parcialmente , y  de que se han cometido d e 
fectos capitales. Nada abso lutam ente, nada de esto resulta del 
ex p ed ien te ,  y  asi la comisión no ha podido menos de insistir 
en su dictamen primitivo.

En vista pues de la nulidad de las protestas, puesto que  
la única digna de atención era la de un tal D. Fulano A lvar  
rez ,  presentada para justificar que en Hinojosa habían vota
do personas que no tenían el derecho e lec to ra l ,  estaba c o n 
testado con que la diputación los autori/.ó , en cuyo caso h a 
bían votado legalmente. C oncluyo indicando que 110 apare
ciendo motivo legal ninguno para desaprobar las elecciones  
de Córdoba, debe el Congreso aprobar el dictamen de la 
comisión.

Insistió el Sr. Perez de R ivas en algunas de las observa
ciones anteriormente indicadas por S. S . ; y concluida su bre
ve rectificación , se l e y ó ,  á petición del Sr. Laborda , la a lo 
cución dirigida á los habitantes de Córdoba por su comandan
te general.

Asimismo se l e y ó ,  á instancia del Sr. Perez de R ivas ,  un 
papel escrito por un particu lar ,  que se decia monárquico  
constitucional, incluyendo una circular dirigida á los e lecto
res de la provincia por varios sugetos llamados progresistas.

E l  Sr. C O R T A Z A R  replicó en una rectificación que el 
papel cuya lectura había pedido el Sr. P«*rez de Rivas era 
un papel m ojado, que podía haber escrito cualquiera.

El Sr. A IL L O N  dijo que en las elecciones de la provin
cia de Córdoba ha habido reclamaciones, no de 1111 solo e l e c 
tor ,  sino (le l i  comisionados por ios distritos mas principales,  
y  con motivos bastante fundados, en comprobación de lo cual  
pidió al Sr. Presidente mandase leer el segundo párrafo de la 
protesta (pie obraren el exped ien te .

Leído que fue ,

El Sr. C O R T A Z A R  observó que la protesta no fue pre
sentada á la junta general de escrutinio hasta después de ex 
tendida el acta; y que lo (pie pidieron ios que la presentaron 
fue únicamente que se a :  regase á e l la ,  siendo á esto á lo que  
se negó el «jefe polít ico ,  porque la prulesta 110 versaba sobre 
un hecho determ inad o , y los que se alegaban eran vagos y  
generales.

E l  Sr. A R G U E L L E S  pidió la palabra en contra.
El Sr. A IL L O N  dijo que á pesar de lo manifestado por  

el Sr. Cortázar, veía que la protesta tenia fecha del 3 0  de 
E n ero ,  y la juma de escrutinio se había celebrado el 31  : que 
Ja reclamación se había presentado durante la junta electora l,  
y  antes de concluir la sesión; y el gefe  po l ít ico ,  tomando,  
como d ijo ,  sobre sí toda la responsabilidad, se habia abroga
do la autoridad de decidir sobre e l la .

(S. S. leyó en seguida una reclamación que dijo ser de  
persona muy conocida , y que había sido ya  dos veces D ip u 
tado á Corles ,  en ía que se decia (pie el gefe político habia 
desechado la protesta presentada por el comisionado D. 'Agos
tía A iv arcz  de Sotornayor, levantando la sesión coa tono d e 

masiado imperioso, y  dedujo (pie ya hubo una protesta que  
no se o yó .)

Manifestó que la reclamación l io so  insertó en el acta , en  
lo. que se había f a l t a d o  abiertamente á lo que previene el ar
tículo 37 de la lev electoral.

Que esto constituye un vicio mayor que el que aparece á 
primera vista ,  porque prueba que hubo protestas muy fuer
tes ,  y  que no se oyeron.

Pasó el oradora  hacerse cargo en seguida del vicio princi
pal de que en su concepto adolecían las elecciones de la pro
vincia de Córdoba, y dijo que consistía en la parte escandalosa  
y violenta (pie creía habían tomado en el las lás autoridades,  
particularmente el gefe político, v iolando al mismo tiempo la 
Constitución y las leyes que aseguran la libertad individual  
de los españoles ( v ar i os  Sres .  D i p u t a d o s  p i d i e r o n  la p a l a 
bra  en p r o ) :  añadió que en el tribunal supremo de justicia  
se habían presentado dos recursos en queja contra el gefe po
lít ico por las violencias ejercidas en las personas de algunos  
españoles á quienes habia atropellado sin los requisitos que la 
Constitución y las leyes ex ig e n :  citó una justificación de v a 
rios ciudad ¡dos de la v i l la  de Baena que dijo habia de servir  
para entablar un tercer recurso contra el gefe político por 
haber puesto en prisión á siete individuos en el dia 17 de 
E n ero ,  y haber desterrado á tres a pueblos fuera de la pro
vincia: (pie estos eran electores de los principales que hadan  
las gestiones que la ley permite para que triunfase la candi
datura llamada del progreso: que á uno de e l lo s ,  siendo asi 
que todos estaban comprendidos en la misma causa , se le ha
bía puesto en libertad porque resultó no ser elector.

L eyó  en comprobación de su aserto un testimonio dado en 
virtud de auto judicia l fecha 4 de F eb rero ,  por el que apa
rece que en 17 de Enero habían entrado en la cárcel los sie
te individuos c itados , y en IR del mismo mes había sido pues
to uno de e llos en l ibertad; leyó  también el oficio que sobre 
este asunto habla pasa,lo el gefe político al a lca ld e ,  fecha 45  
de Enero. Observó que para justificar los atentados en su 
concepto cometidos por el gefe político contra personas in 
f luyentes,  había el medio de reclamar por medio del G obier
no los documentos que lo acrediten , pues obran en el tribu
nal supremo de Justicia: que si en la junta general no se ad
mitió la reclamación, y no se insertó esta y la resolución en 
el acta, fue porque el gefe político privó á la junta de las fa
cultades que la da l a l e y ,  y se las abrogó á sí propio diciendo  
que tomaba sobre sí la responsabilidad, aunque de estas ú lt i
mas expresiones no sale responsable por no tener datos fijos 
con que justificarlas: concluyó manifestando que por todas es
tas razones 110 podia menos de oponerse al dictamen de la co
misión.

El Sr. C O R T A Z A R  contestó que si la protesta de que el 
Sr. A illon  hablaba se hubiera presentado en la junta general,  
de nada hubiera servido la oposición del gefe político s iem
pre que los demas individuos fuesen de contraria opinión,  
de lo que se deducía que en todo caso 110 fue precisamente  
por la oposición del gefe  político por lo qiie 110 resulta esta 
protesta en el acta^sino  que la decisión seria de la mayoría  
de aquella junta.

Que aun suponiendo que todo hubiese pasado en los tér
minos que expresa e l  Sr. A i l lo n ,  la 110 admisión de una pro
testa no puede nunca viciar los actos anteriores ni por consi
guiente las elecciones , porque este seria un castigo que se 
impondría á todos los electores de la provincia  por la  fal la  
cometida por el g e fe  político.

Que los recursos entablados ante el tribunal supremo de  
Justic ia , de que ha hablado el Sr. A i l l o n ,  no probaban esas 
coacciones y violencias de que habia hecho mención , y sí úni
camente que habia una persona que denunciaba y que habia 
tenido el suliciente favor pura que el T r ibunal supremo admi
tiese su denuncia.

El Sr. A illon  rectificó un hecho.
El Sr. P E N A  A G U A Y O :  Difícilmente se presentará á 

la deliberación del Congreso una acta de elecciones mas fá
cil de resolver que la de la provincia de C órdoba, en la que 
no se encuentra protesta ni reclamación de ninguna especie .  
Sin embargo el Sr. A illon  ha sentado que habiendo interpues
to el Sr. gefe político su autoridad, ha impedido que esas pro
testas se insertasen en el acta e lec to ra l ,  y  de aqui deduce  
S. S. que ha habido coacción y  violencia.

¿Pero  que pruebas presenta el Sr. A il lon  para justificar 
(jue efectivam ente se presentó esa protesta por las personas 
de que ha hecho mérito? Ninguna. E l  dicho de esas personas 
se refiere á los comunicados de los periódicos. Pues y o  voy  
á presentar testigos intachables y  personas de la mayor im 
portancia: el uno es D . Agustín Sotornayor, gefe  del parti
do progresista , y D. José' Gutiérrez, comisionado escrutador  
por Iznajar ,  y  que ha ocupado un asiento en este Congreso;  
pues estos mismos señores han autorizado con su firma una ac
ta en la que no consta ninguna especie de reclamación, y  he 
aqui la prueba mas concluyente de que no hubo protesta ni 
reclamación, y  es bien seguro que de haberse negado á ad
mitir las protestas,  110 hubieran firmado los escrutadores el  
acta , y  lo propio habrían hecho los Sres. Sotornayor y  A cu 
ña , personas respetables en la provincia.

Asi pues, está suficientemente demostrado con documentos  
auténticos, que en el acta no consta ninguna especie de pro
testa; y si yo quisiera, demostrara que esos hechos que se in
sertan en la protesta no influyen en nada, siendo una verdad  
que las elecciones se han hecho con toda lega l idad , como v e 
rán los Sres. Diputados.  N o ,  en ninguna época han tomado  
parte en aquella provincia  mayor número de e l e c to re s , y esto 
se debe al ce lo de las.autoridades, declarándose enemigas del 
d sórden, y amparando á los que tenían el derecho de votar,  
de cualquier color que fuesen ; y  es un medio muy seguro  
para averiguar si en una provincia ha habido coacción el ver  
el número de individuo que toma parte en la e lecc ió n ,  y  
cuando se ñola que e l  número es corto hay indicios mas ó m e
nos vehementes de que ha habido coacción y  v io le n c ia ,  y  esa 
es la causa de las reclamaciones; pero cuándo por el contra
rio resulta que todos ,  ó casi todos los electores que hay en 
la provincia han tomado parte, cuando se ve que todos los 
partidos se disputan palmo á palmo el terreno , y  e l  vencido  
lo queda con un numero de votos co n s id e ra b le , es preciso  
respetar á esas autoridades que han sabido mantener el orden  
público y la tranquil idad.

He aqui pues una razón poderosa para deducir que jamás 
ha habido en la provincia de Córdoba mas libertad q u e ,e n  la  
presente elección; y 'para justificar con hechos, que están com

probados con docum entos, voy  á decir que en este año de 
eran 10,1148 los e lectores;  han tomado parte 8 ,7 4 2 ,  cantidad 
bastante crecida en una provincia  p equ eñ a,  pues es la úni
ca que tiene el menor número de pueblos. En 1839 en 
elección de Diputados á C ortes ,  las cuales fueron disueltas 
habia 9 ,3 50  electores , y  de ellos no votaron mas que G,GlO> 
porque en los dos distritos de Luccna y de Baena , en lo* 
cuales se cuentan 1 ,788  electores ,  se les intimidó de tal 
ñera , que hasta les echaron anónimos por debajo de la puerta 
diciendoles que si iban á votar los asesinarían, y esta fue G 
razón p o rq u e  en aquel las elecciones solo votaron 488  electo
res de estos distritos, cuando ahora , asegurados los electores 
de que podían usar libremente el ejercicio de sus derechos 
han votado 5 7 7 ,  y  á este aum en to , efecto de la seguridad 
que han tenido los electores, se ha debido en la provincia de 
Córdoba el triunfo del partido monárquico-constitucional.

E l orad or ,  descendiendo á otros p o r m e n o re s ,  expone 
que el establecimiento de esas juntas de ciudadanos particu, 
lares , estaba reducido á hacer presente á los ayuntamientos 
y  diputaciones provinciales si habia en las listas electora
les alguna persona que no tuviese derecho e l e c t o r a l , ó por el 
contrario si aquellos que debian tenerlo , no est abau incluidos 
en las listas: que en consecuencia de estas gestiones,  la dipu_ 
taciou provincial de Córdoba habia admitido á los electores 
que habían rec lam ado, y  desechado á los que no gozaban el 
derecho de e leg ir .

Que la ley elecloral fija 1111 termino perentorio para re
clamar , pasado el cual nadie tiene derecho á reclamar.

Los hechos que en esas reclamaciones posteriores se han 
citado son las prisiones (pie se han ejecutado por el digno'in
tendente; y  digo digno porque ese intendente ha cobrado las 
contr ibuciones , porque 110 todos los intendentes cumplen tan 
exactamente con sus deberes.

Habiendo sido interrumpido el orador por los murmullos 
de la tribuna pú b l ica ,  se leyeron los arts. 5 3 ,  54  y  5o del 
reglamento.

El Sr. A R M E N D A R I Z  : Pido que se lea la ley  de 17 de 
Abril de 1841 , restablecida en el año de 5 8 ,  la cual esta
blece penas contra los (pie embaracen en lo mas mínimo la li
bertad de los Diputados.

Se leyó  el art. 19 de dicha ley en (pie se previene (pie 
todo el (pie en la tribuna pública trate de coartar la libertad 
de los Diputa los, sea preso,  y d e n t r o - de las 4 4  horas el se
ñor Presidente lo ponga á disposición de las autoridades.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los celadores son responsables de 
la tranquilidad, de la tribuna; inmediatamente (pie alguno 
perturbe el orden , harán que se despeje la tribuna.

V a r i o s  Sres .  D i p u t a d o s :  N o ,  n o ,  que se le aplique 
la ley .

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O  con tin uó: Iba diciendo que cuan
do se hizo esa reclamación se sentaron ciertos hechos sobre los 
cuales se dice que hay causa pendiente en el tribunal supre
mo de Just ic ia ,  y estos hechos que se referían á la conducta 
política que observa el gefe político y el intendente en des
em peño de la autoridad que all i ejercen en nombre de S. M., 
estaban reducidos al cargo de tres individuos y á la prisión 
de siete guardas del cam po, los cuales estoy casi seguro que 
no reclamarán , porque no les tiene cuenta , esos electores, 
que se d icen ,  pues por abusos de su mírufrr sacan ñu mulTcnrex- 
cesivas, han sido castigados por la infracción de las ordenan
zas de la v i l la  de Baena. R epito  que no creo vengan á recla
mar las elecciones por no haber emitido su voto , atendido 
á que solo ganan dos ó tres reales diarios (jue se les dan pa
ra que impidan el que se hagan talas en aquellos grandes 
montes. Respecto á las otras tres personas,  es causa mas 
grave por la que fueron desterrados, y  no tiene gran coin
cidencia con las elecciones de aquella  provincia. E l ayunta
miento de Córdoba recibió un documento sellado y escrito 
en Lisboa por una junta ó sociedad secreta que se dice en
cargada de la independencia de la España. En este escrito 
se daban instrucciones al ayuntamiento de la manera que de 
bia obrar en las elecciones de Diputados por aquella pro
vinc ia ,  designando á cierta persona por la cual la sociedad 
secreta se interesaba mucho en que saliese D ip u ta d o ,  110 se 
para que fines. Pero las autoridades de aquella provincia, 
heles al juramento que han hecho de hacer que el orden se 
mantenga, creyeron que era un negocio muy g r a v e ,  y que 
debian dar cuenta al Gobierno de S. M. adoptando todas las 
medidas que estaban á su alcance en aquella provincia para 
ver si aquel principio de conjuración tenia ramificaciones, y 
si habia algunas personas influyentes en aquel pais ó tenian ve
laciones con ese centro ó sociedad secreta ,  sociedad, señores, 
que no es un fantasma como se hablaba en el año 34. El Go
bierno tendrá noticia, como y o ,q u e  soy un particular , deque  
varios comisionados han ido á celebrar una gran asamblea en 
esa sociedad.

Por todo lo dicho se ve  que en las elecciones de la pro
vincia de Córdoba no ha habido coacción y v iolencia de nin
guna especie. Aqui debería dejar mi discurso si no quisiera 
hacer un llamamiento al patriotismo de los Sres. Diputados 
para que v ean ,  especial y señaladamente los señores de la 
oposic ión , que las consecuencias que pueden sacarse de este 
sistema de declararse contra la va lidez de las e lecc iones ,  son 
muy graves.  A mí 110 me admira que se reclame contra al
guna que otra e lección; pero este plan g en er a l ,  este plan 
vasto ,  del cual se está usando sin cesar por el partido de la 
oposición para que se declaren nulas todas las elecciones, es 
cosa muy trascendental y atentatoria á la libertad.

E l  orador continúa haciendo otras observaciones acercado  
este punto:  añade que la oposición tiene legítim os y respeta
bles derechos para concurrir á la formación de las le y e s ,  y  
a restañar las heridas que ha podido causar la revolución:  
que los que pertenecen al partido monárquico-constitucional  
desengañarán á la nación de que no son retrógrados. Quere
mos, prosiguió, caminar con planta firme por un terreno fir
m e, no resbaladizo: no restableceremos el diezmo abolido,  
sino al contrario, lo extinguiremos para siem pre,  no como lo 
extinguieron las Cortes con st i tu yentes: se dotará competente
mente al culto y  al clero : no atentaremos contra la benemé
rita M il ic ia  nac iona l ,  ese p a l a d i ó n  de la libertad: tampoco 
atacaremos la libertad de imprenta, antes bien la p on dr e mo s  
en estado que no perjudique; y en suma, nuestra conducta sera 
t a l , que la oposición tendrá una satisfacción én votar á nues
tro lado.

E l  Sr. A I L L O N  hizo algunas aclaraciones.
E l  Sr. A R G U E L L E S :  Señores ,  el programa que con una



satisfaré ion que vo no puedo e x p l i c a r  acaba (le oírse en boca 
del Sr.  p re op i n an t e ,  en qui e n  supongo las rectas ,  m o n á r q u i 
cas, nacionales  y patrióticas ideas ó designios de sus c o m p a ñ e 
ros ,  me obl i ga  á v ar i a r  absol utamente  el rumbo que me ha
bía propuesto.  P e r o  va que  la i nt e gr i dad  del Sr.  Pr es ide n t e  
ha tenido por c onve ni ente  p e r mi t i r me ,  en uso de su a u t o r i 
d a d ,  que  en manos de S. S. no está e x p u e s t a ,  el uso de la 
pal abra  , di go que  espero se me prometa toda su indulgencia. ,  
Antes  de mitrar en la cuestión necesito a se gurar  á mis c o m 
pañeros sin distinción y  denomi naci ón que todo lo q u e  di ga  
hov no podrá en manera a l guna  refer irse ni remota ni p r ó x i 
mamente á las personas que  hoy o c up an  ios bancos de  este 
Congreso.

l l a g o  esta s a l v e d a d  por que  asi me e xc us a re  de repet i r :  y o  
me di r i j o  solo á las doctrinas , y  esporo que  amigos y a d v e r 
sarios me crean s i nceramente  de que es el maj  or sacrif icio 
que  hago en tomar parte  en una discusión de esta n a t ur a le 
za ,  asegurando al mismo t iempo que  toda mi v i da  he e x p e 
r imentado una i ndecible  aversión á entrar  en los expe di e nt e s  
de elecciones de Sres.  D i pu t a do s ,  porque por inas cu i d ado  
que ha y a ,  no es posible  d e j a r  a l guna  v e z  de o f end e r  el  res
peto v consideración que  se deben unos á otros c ua ndo hay ín
timas relaciones entre las personas,  y  á no ser por el Sr .  D i 
putado que acaba de pre ce d e r me  en el  uso de la pa l abra  , no 
l iabria tomado en manera  a l guna parte  en esta discusión.

S e ñ or es ,  tengo todaví a  la memori a  bastante fel i z  para r e 
cordar  que desde el año de 1810  la E s p añ a  ha presentado v a 
rias faces con respecto al  sistema e l ec tora l  en las diversas  é p o 
cas que se ha ej erc i do en Gobi e r n o s  representat ivos .  L a  na
ción se ha manifestado desde ese t iempo unas veces de una 
m a n e r a , otras de o t r a ,  de modo que en ciertas ocasiones se 
ha creído (pie la opinión públ ic a  propendí a  á ci er to p u n t o ,  y  
otras que tendía á otro-, y a un qu e  estas vicis i tudes sean de 
todo Gobierno re pre s ent a t i v o ,  y o  no he visto jamas un f enó
meno de elecciones como el que  se presenta en el  d i a ,  f enó
meno que es necesario exami nar .

Y o  no soy de aquel l os  que mi ran como un m a l ,  como un 
defecto el que el G o bi e rn o  de todo pais repres entat i vo  p r o cu 
re  tener una ma y or ía  ; al  c ont ra r i o ,  todo Go b i e r n o la n e c e 
sita, porque en el  momento que la pierde  tiene que de s a p a re 
cer;  pero a un qu e  a p r o v ec h e  para e l l o  todos los medios l ega 
les que tiene á su disposición , que son i nmensos,  por que  c u e n 
ta con esa p ro f uM on , por no l lamarse p r o d i g a l i d a d , de los 
empl eos  de la monarquí a  , y  otros dos grandes  me di os ,  cuales 
son la distr ibución de la f uerza  armada  y  la imprenta que  la 
t iene á su disposición , si 110 de  un modo d i r e c t o ,  indirecto,  
pero irresist ible  , que es tener  d i n e r o ,  110 pasan nunca de un 
cierto l í mi t e ,  no l l e va n  el  carácter  desconocido que  en la a c 
tua l i dad  en que se ven reclamaciones hechas por las a u t o r i 
dades  mi smas ,  presentando el fenómeno de  una discordia 
a b i e r t a ,  de una g u e r r a  c i v i l  entre unas y otras autoridades,  
de  una anomal ía  hija de una influencia ext ra ña .  Esta cuestioD 
pues 110 admi t e  el cargo que  el Sr.  Di put ado por C ó r d o b a  ha 
h e c h o , suponiendo que  hay  en la oposición esa especie  de sis

tema.  ,
H e  notado no solo hoy,  sino en ocasiones a nt er i ore s ,  que 

aquí  se confunde un t r i buna l  de just ic ia  con el  c arácter  q u e  
tiene un c ue rpo r e p re s e n t a t i v o ,  c u y o  cr i ter i o  se f orma de un 
modo di ferente:  si S.  S.  qui ere  que  ahora se siga otra práct i 
ca , modi f iqúese  desde l uego el  mé t o do ,  pero ent re  tanto ha y  
qu e  atenerse á la establ eci da  por el  reg l amento.

D e c í a ,  señor es ,  que  el  Gobi e rno  debe  procura rs e  una m a 
y o r í a  val iéndose  de esos poderosos medios hasta ci er to l ímite.  
N o  entrare  y o  en el  e xamen anal í t ico de? las di ferentes  c i r c u 
lares  que  se han e x p e d i d o ,  a l gunas  de e l l as  en consejo de 
Ministros. . . .  ¿y de dónde esta práct ica a b u s i v a ?  ¿pues que,  la 
c i r c ul a r  de un Go b i e r n o es la de  una reunión mi s e rabl e  de 
i ndi v i du os  que  c orren los riesgos que son consiguientes á esos 
casos?  L a  c i r c u l a r  de un G ob i e r n o l l e va  en sí una inf luen
cia qu e  el Sr.  Di put ado por  C ór do ba  no podrá c a l c ul a r  hasta 
dónde l l ega  su p ode r  i nmenso,  por que  el  ge f e  po l í t i co ,  el 
capi tán g e n er a l ,  toda autor i dad no ve en e l l a  mas que dos 
cosas i nherentes ,  s imultáneas , la perdida del  e mp l e o  ó el  as
censo por mas que  esté concebida en los términos y  con la sa
gacidad qu e  se suele emplear;  ¿y es e s t a l a  p rá ct i ca qu e  de be  
seguirse en u u G o b i e r n o  representat i vo? ¿ Qu i é n  no ha visto las 
reclamaciones de todas partes  contra esa c i r c u l a r ,  esa c i r c u 
lar i mpert i nente  , porque  tal puede decirse el  a d v e r t i r  todos 
los dias una misma cosa que va se sa be ?

Enhorabuena  que el G o b i e r n o i nf luya de un modo p r u 
dente y  d i s c r e t o ,  pero no c ompr ome t i endo  el c ue rpo de e m 
pleados despojándolos asi de  todo prest igio y  re s p et o,  y  m e 
noscabando la di gni dad de la magi s t ratura  , que  debe  ser un 
v erdadero s a c e r d o c i o , y  qu e  nada tiene que  v e r  con las e l ec 
ciones.

L a  masa general  de la nación tiene tambi én sus p re r o g a 
t i v as ,  que deben también respetarse sin que  baste el  suponer  
que se va á a l terar  el o r de n,  esa p a l a b r a ,  ese e mbel eco  con 
que qui ere  sorprenderse  á los incautos,  y  con el cual  se p r o
porciona un poder inmenso para influir en las elecciones.  Y o  
estaría dispuesto y  c on cu rr i r í a  á dar  mi voto de i ndemni dad 
á un Gobi e rno  que no habi éndol e  sido posible c on se r v ar  el 
órden públ i co  en tal ó cual  punto sin re cur r i r  á medios coer
c i t ivos adoptase una medi da  justa  ba j o su responsabi l idad;  
pero  de ninguna manera puede bastar la s i mple  presunción 
de un gefe pol í t ico de que se va á a l t e ra r  la t r anqui l ida d,  
porque esa es una doctrina de c o m o d i d a d ,  ut i l i ar i a  , q u e  to
do lo c onvi er t e  en sustancia.

E l  Sr.  Di p ut ad o  por C ór do ba  ha habl ado con respecto á 
coacción ó represión en qu e  se ha l l aba  ia opinión públ i ca  en 
las elecciones a n t e r i o r e s , y  ha manifestado qu e  en muchas 
provincias no se habían a tr e vi d o  á presentarse  en el  campo 
electoral por la act i t ud hostil  de otro part ido.  Y o  respeto 
mucho el dicho de S. S. , le do y  todo el  peso ,  toda la i m p o r 
tancia,  cuanta ver ac i da d  sea p o s i b l e ;  pero es 1111 aserto un 
poco arriesgado , y  en un Congr es o  no basta que  lo diga

G Por 1°  tanto desear í a  que  se s i rviese de scender  á espe
cificar los casos de una manera a utént i ca ,  porque y o  he p e r 
manecido en M a d r i d  en estas di f erent es  é poc as ,  y  me he r o 
l ado hombro con ho mb r o  con personas que  no di ré  que sean

listas, pero sí enemi gas  d e c l ar ad as  de nuestras institucio» 
fies,  y  han votado.  L u e g o  no es absol utamente  exacto el  d i -  
ch0 de S. S . : si al guno ha c o n c u r r i d o ,  cu l p a  será suya,  y  no 
de quien S. S. a t r i b uy e .

El  Sr.  Di put ado ha di cho que  todas las i l e ga l i da de s  que  
hasta ahora se citan nada tienen que  ver  con la i nfracción de la

l ev  el ectora! .  Y o  hubiera deseado que S. S  me lo d am asi r a 
s e , p or qu e  no basta decirlo.  L a  l ey  e l ec t o ra l  es como Lo las 
única e i ndi v i s i b l e :  to los ios actos que á su sombra se hacen 
cuando se fal ta á el!.i en un todo ó en una parte  por m u y  
p equ eñ a  que sea son i ndu da bl e me nt e  i l egal es .

C ua n do han ecron lulo en las operac i o *s e l ec tora l es  de 
las provincias  autui nla-í que la \> « no.  s e ñ al a b a ,  cuando 
las- han di r i gi do contra su v er da d e r o - es pí r . t u  , todos los h e 
chos cometidos ante . Has  n-irtieipau t a m b e n  de esta i l e g a 
l i dad.  ‘

Pa ra  e s o s e  dan las f a y r s ,  para que sean c umpl i das  e x a c 
t a m e n t e ,  y  es muy ext raño que un magi strado que preside 
una de las audiencias  del  reino haya sostenido 1111 principio 
contrario á esta idea. La  l e y  absurda es obl i gator i a  , y  son 
i legales todos los actos contrarios á e l l a ,  a unque  s^a tiránica.

M i s  compañer os  tomarán la palabra en el l argo debate 
qne va  á seguir,  y espero que  demostrarán hasta (a evi denc i a  
(pie se han i nfr i ng i do en muchísimos casos todas las di s pos i 
ciones de la l e y  electoral .

¿ Q u é  significa haber  presentado á la vista de los e l ecto
res la fuerza a rma da ?  L a  l ev aquí  no prohí be  que haya f u e r
za a r ma da :  no sucede asi en I ng l at er ra  en que  el Mi ni st r o  
de la G u e r r a  es reo de alta traición si 24 horas ant'cs de ce 
í ebrarse  las elecciones no manda sal ir  toda la tropa del p u e 

blo donde han de v er i f i car se ,  y  no se le admite excusa nin
guna,  aunqu e  se a l tere  la t ranqui l i dad públ i ca,  a unque  se r e 
bele  la población.  En nuestra ley e l ec toral  no se di jo eso 
porque 110 se pudo nadie i magi nar  que fuera posible  que cier 
tas autoridades hiciesen lo que han hecho.

L a  l e y  e l ectoral  después de todas sus disposiciones,  dice 
expr es ament e  lo siguiente:  A r t .  51 . Ni ngú n i ndi v i duo,  c u a l 
qui era  que  sea su clase ó profesión , podrá  presentarse con 
a r ma s ,  palo ó bastón en las juntas e l e c t o ra l es ,  y  el qne lo 
hiciere será e x p e l i d o  y  p r i v a d o del voto a ct i v o v pasivo en 
aque l l a  e l e c c i ó n ,  sin per j ui c i o  de las demas penas á que  p u e 
da ha be r  lugar.

Y o  pregunto ¿ e n este Congreso l e g i s l a t i v o ,  en este gran 
j u r ad o  baria ó 110 haría impresión profunda , arrancarí a  ó no 
arrancar í a  un voto , 110 di go de censura , sino de nul i dad a b 
soluta la presencia de  la f ue rz a  armada en un caso de tanto 
ínteres?

¿ N o  es una c i rcunstanci a  agravante  qn e  un comandante  
qu e  se er i ge  en presidente de una junta mas ó menos legal  
se e x p r e s e ' en los términos mas duros contra cierto partido 
l l amándol e  anarquista  y revol uci onar i o  ? ¿ Pu e s  q u é ,  consiste 
la iní luencia mi l i t ar  en d a r  una carga de c a b a l l e r í a ,  en ala- 
car á la bayoneta ó en hacer  una descarga de a r t i l l er í a  con
tra los e l ec to re s?

Si  los medios de que  se ha val ido el Gobi e r n o  en estas 
elecciones los creen SS.  SS.  c onveni entes ,  buen prove c ho les 
haga.  Y o  no lo admi t i r í a  asi,  y  muídio mas cuando SS.  SS.  tie
nen tantas cual i dade s  recomendabl es  para obtener  votos.

La  i ntervenci ón de  la fuerza armada basta para anul ar  un 
acto de esta espe c i e ,  á no ser que  se quiera  poner en du da  
si en este caso cabe ó 110 el t e r r o r ,  ó se quiera'  suponer  que  j 
p or qu e  se esté quieta y no ofenda directamente,  110 i nf luya Y*n j 
el ánimo de los electores.  {

E l  or ad or  se hace carg o  de  lo manifestado por el  señor 
Pe ña  A g u a y o  acerca  de la prisión de los seis guar da s  de món
te del  puebl o de Buena ¡- expone  los gravísimos perjuic ios  que 
habrían de resul tar  si se to l erase  que  un gefe pol í t ico de s t e r
rase y  prendiese á quien le pareci era  conveniente  por  su solo 
ant o j o,  y  sin un mot i vo  justo y  f u n d a d o ,  pues de  ese modo 
nadie podría estar seguro en su casa , y  quedaría  establ eci do 
un G obi er n o  v er da d e r a m e n te  absoluto.  Y  c on cl u y e  mani fes
tando que  tendría  mucha satisfacción en oir en el  Congr es o  
pal abras  que le diesen s e g ur i d a d  acerca de la i n t e gr i dad  de  
ia monarquí a .

Se  proroga la sesión por  una hora mas.
E l  Sr.  Mi ni s t r o  de  la Gobernaci ón de la P E N I N S U L A :  

N o  imaginaba y o  tener  necesidad de dar  se gur i dad a l gu n a  
sobre la i n t e gr i dad  de la monarquí a  , cuando 110 hay ni el 
mas remoto antecedente  de ni ngún género de que pueda estar 
a me na z ad a ,  de que pueda p a d e ce r  en lo mas mínimo.

No  están en igual  caso otros puntos que ha tocado el  se
ñor preopinante en su discurso.  E l  G o b i e r n o ,  que se ha p ro 
puesto tomar  mu y  poca parte  en la discusión de las actas,  
contestará sin emba rg o  si empre qu e  los Sres.  Di p ut ad os  ten
gan por  c on ve n i en t e  d i r ig i r l e  cargos  de  cual qui era  clase que 
sean. L o  hará con a l guna  b r e v e d a d ,  porque espera una  oca
sión solemne , en la cual  se j u z g u e n  todos sus actos , r e c a y e n 
do sobre  el los la aprobaci ón ó re probaci ón del  Congreso.

H o y  no obstante se han menci onado hechos gr av es  , y  so
bre  el los  se han f undado g r a v e s  acusaciones.  E l  G o b i e r n o de 
be d a r  a l guna  contestación,  a un qu e  no sea extensa.

E l  pr i mer o que ha habl ado en esta discusión ha sido el 
Sr .  P e r e z  de R i v a s ,  f undando sus argumentos  en el dest ierro 
de tres i ndi vi duos  de Ba e na ,  y  en la prisión de otros tres.

E l  G o b i e r n o no tiene noticia de este ú l t i mo suceso.  tNo 
sabe que  hayan sido puestos en prisión seis c iudadanos del  
puebl o de Baena;  lo que  sabe es que  tres sal ieron de al l i  por 
prov idencia de la a ut o r i dad pol í t ica superior.  Esta p r o v i d e n 
cia 110 tu vo  re lación con el  asunto de elecciones.  Con  l odo,  el 
Gobi e rno  apenas lo supo dictó las disposiciones mas c onfor
mes á la l e y  f undamental  para  ev i t ar  que  se atacase la se gu 
r i dad i n di vi du al .

E l  otro punto que  ha tocado el Sr.  P e r e z  de R i v a s  es el 
re l at i vo á la suspensión ó separación del  secretario de la d i 
putación provincial .  El  acto de separar  ó  de nombra r  un f un
cionario de esta clase es propi o de la corporación.  L a  di p u 
tación de C ó r d o b a ,  en uso de  la f ac ul t ad  que la l e y  la c o n 
c e d e ,  t u v o  por  c on v e ni e n t e  separar  á su secretario.  E l  G o 
bi erno no ha tenido que  dar  aprobac i ón  ni desaprobaci ón,  por
que  110 le correspondí a .  Por  c on s i g ui en t e ,  ni sabe cuáles f ue 
ron los motivos que la mo vi e r o n  á h a c er l o ,  ni ha tenido n e 
cesidad de e x a m i n a r l o s , ni de hacer  nada acerca de el los.

E l  Sr.  A r g u e l l e s  ha entrado en una cuest ión de m a y o r  e n
tidad. L o  a va nza do  de la ho ra ,  la necesidad de a b r e v i a r  todo 
lo posible estas di scusiones,  y la se gu r i d ad  de que l l egará un 
momento en que estos asuntos se traten de propósito para que 
el G ob i e r n o  pueda contestar con la lat i tud y con la extensión 
necesaria á cuanto ha dicho el Sr.  A r g u e l l e s  y á cuanto t e n 
gan por c onveni ente  dec i r  los demas D i put ad os ,  me obl igan 
ahora á re duc i rme  á pocas expl i caci ones .

E l  Gobi f  rno no ha i nt e rv eni do  en las elecciones de  una 
maner a  d i re c ta :  el  G obi e r n o  ño ha hecho mas que  di c tar  las

p rovi denci as  que  ha c re í do conveni entes  p i r a  qu e  las levo»' 
cumpl an.  No ha dispuesto sepa raciones de funciona ríos p ú b l i 
cos con el obj eto de  a se gu rar  el res ul tado de  las e lecc iones ,  
y  aun las que se han hecho han sido s u mamente  c or t as :  l l e
gará el dia en que  m4 pruebe.

La s  mismas rec l amaci ones  sobre las elecciones que  acaban 
de hacerse demuestran que  ha habido muchísima 11 b rtad,  que 
el G o bi er n o  no ha dado p ro vi d en c i a  ni nguna para coartarla.

La  prueba m a y o r  que  puede  darse de qu e  ha habido l i 
ber t ad en los e l e c to r e s ,  es la misma que  el Sr.  A r g u e l l e s  ha 
quer i do c i tar  como un comp r ob an t e  de qu e  ha habi do coacción.

No  coarta la l i ber tad de los c i udadanos  el G obi e r n o  cuan
do en los distritos y  en las j untas  general es  de  escrutinio se 
han hecho tantas r ec l amaci ones,  y c uando todos los dias v i e 
nen ante el Congreso de Di p ut ad o;  v ante los tr i bunal es  m s- 
mos presentando acusaciones contra Ias autoridades.  E s t o ,  se
ñ o r e s ,  repito , prueba hasta la e v i denc i a  que no se ha e j e r 
cido la menor coacción.

Los planes de que  ha habl ado el Sr.  A r g u e l l e s ,  serán o b 
jeto del  oxámen del  Congr es o  en la discusión que  como he 
dicho nos espera.

Y o  e nt raré  en el la  con toda con f i a n za ,  y demost raré  e n
tonces que  lejos de a que l l as  disposjriones opuestas á la l e y  
el ectoral  y  á la C on s t i tu c i ón ,  estaban en perfecta armoní a  
con el las y  eran necesarias para su exact o  cumpl i mi ent o.

Ha  dicho S. 8 «que es una pract ica inusitada.  Y o  le diré  
que esta práct ica se ha ob s e r v ad o  c onst ant e me nt e , y  que no 
ha habido un solo ministerio qu e  en épocas de elecciones no 
haya recordado á las autor i dades  su d e b e r  y  no haya i lustra
do á los e lectores  del modo con que deben usar del  precioso 
derecho de e l e g i r  sus Diputados.  Fáci l  me seria c i tar  estas 
circulares.  A l g ú n  dia lo haré de una dada por un ami go p o 
l ít ico del Sr.  A r g u e l l e s ,  muchísimo mas expl í c i ta ,  muchísimo 
mas terminante que cuantas ha podido p u b l i c a r  el ministerio 
actual .  Había necesidad de rebordar  el c ump l i mi en t o d" !a 
ley  , y  710 hay ninguna c uy a  observanci a  i mporte  tanto á la 
sociedad como la ley e l ec tora l .

E l  orden se ha sostenido fác i l mente  en todas partes;  y si 
en a l guna lia podido s'*r t urbado,  el G o bi e rn o  ó los f un c i o n a 
rios que de é! dependen han tomado las disposiciones m es p r u 
dentes ,  se han vál i do de las medidas mas suaves para soste
nerle.

S i ,  señores ,  el Gobi erno y sus funcionarios  no han podi lo 
tener ma vo r  respeto á los derechos del p u e b l o ,  por que  esl.m 
convenci dos  que es el m »y»r t í tulo que pueden presentar  á la 
nación para que? respete las prerogat i vas  qu e  la C o u s t d u ' i o n  
concede al minino Gobi erno.

N o  ha habido ¡n un solo dest i erro,  ni una sola prisión que  
110 haya sido ordenada por un acto positivo d-' desob ulieu'  ia, 
(jue no se haya  fundado en 1111 moti vo de justicia v de c o n v e 
niencia públ ica.

Eu  s u m a ,  ningún hecho podrá citarse qne demuestre que 
el G o bi er n o  en las elecciones (pie acaban de veri f icarse haya  
podido tener mas profundo respeto á las l eyes  y  á los d e r e 
chos de los ciudadanos.

He  usado de la palabra para que  el Sr.  A r g u e l l e s  no q u e 
dase sin la debida contestación,  y no he hecho mas que l i ge
ras observaciones,  porque espero la ocasión de habl ar  con m a 
y o r  extensión y  da r  todas las expl i caci ones que  el Congreso 
crea convenientes .

E l  Sr.  A R M E N D A R I Z :  Habi a  pedido la pa l abra  con el 
objeto de contestar  á una indicación hecha por el Sr.  A r g u e 
l l es;  pero como qui era  que S. S. hava ac l arado mas la idea 
que emitió al principio , no tengo y a  para que usarla.

Sin e m b a r g o ,  no puedo menos de hacerme carg o  de una 
expresión qu e  ha soltado S. S. con la me j or  intención.  Ha ha
blado de al ianzas de ciertos partidos ; y o  me tengo por  m o d e 
ra do ;  pertenezco al partido á que ha a lud i do  S. S. , v a s e gu 
ro solemnemente que  110 he hecho al ianza con ni ngún enemi go 
de la Consti tución ni de Isabel 11. ( R u m o r e s  en la  tr ib u n a  
p u b lica ) .  Di go y  repi to qne rechazo la a l us i ón;  no reconozco 
mas carl istas que  los que están con las armas en la mano. ( S e  
r e p iten  con mas f u e r z a  los rum ores en la t r i b u n a .)

Et  Sr.  P R E S I D E N T E :  Q u e  se des pej e  la t r i buna  en este 
momento.

E l  Sr.  A R M E N D A R I Z  : S u p l i c o  al Sr.  P r es i d e nt e  que 110 
se despeje  la t r ibuna : tendré una satisfacción en que oigan 
mis opiniones.  ( C o n t in ú a n  los r u m o r e s .)

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  v u e l v e  á ma n da r  que  se despej e  la 
t r i buna.

b a r i o s  Sres.  Di p ut ad os  rec l aman que  se c ump l a  la  l e y  
de 17 de  A b r i l ,  proeedíéndose á la captura  de los a l bor  ata- 
dores  ó de a lgun o  de el los.

Cont i núan las voces en la t r i bu na ,  y el Sr.  Pr es i de n t e  sus
pende la discusión hasta que se despeje  del  lodo.

U n  s i nnúmero de Sres.  Di put ados  insiste á la vez  en la 
l ectura  de la l e y  de 17 de A b r i l  y en su cumpl i mi ento.

Lo s  Sres.  M011 , Ol ó z a g a  y  A r g u e l l e s  piden la pa l abra  
para una cuest ión de orden.  Se despeja al fin la tr ibuna.

E l  Sr.  M O N : He mos  sido Humados picaros y  tunantes 
por  una porción de p i caros ,  pi l los,  que  estaban sentados en 
la t r i buna públ ica.  La representaci ón nacional  ha sido insul 
tada por la canal l a.  ( V . r 'os  S res .  D i  p in  arlos p id e n  la p a 
labra.)  Q u e d e  consignado en los papeles  este hecho;  este bo
cho escandal oso,  que  l legará á oidos de la E u ro pa  e nt era:  ? y  
qué  dirá sabiendo que  á presencia nuestra consentimos que se 
nos escarnezca?  ¿ Q u é  sel lo podrán l l e v a r  las leyes si se to
leran tamaños a tentados? T o d o  el mundo sabe quiénes son los 
que  se sientan en la t r i buna;  t o l o  el mundo sabe que en el  
año 14 hicieron lo mi smo ,  y en el año 22 fueron á casa de 
los Sres.  conde de T o r e n o  y  Mar t í nez  de la Ro sa ,  y  quisieron 
arrastrarlos .  E s t o ,  señores ,  quedó i m p u n e ,  y  esos mismos 
fueron los qu e  a compañaron al cadalso á R i e g o ,  y los que  en 
el año 55 cometi eron los desórdenes que lodos saben.  No  ha 
habido e j e m p l a r  ni cas t i go,  y todo se reduce  á de dr que  se 
despej e  la t r ibuna : [ pues qué los c e l adores  no han conocido 
quiénes son los p e r t u r b ad or e s ?  ( F a r i a s  voces:  Sí , si .) ? Los 
celadores no conocen quién está dmi t i o  d? las t r ibu na s?  T e 
nemos gente  que  nos viene á de c i r :  en tal c l ub se ha di<,: o 
esto:  todos lo sabemos,  v no lo sabe el G ob i e r n o : í S . Ye-
sidenle lo to l era:  los cel adores son cómpl i ces  De n n  vez sa l 
gamos de este caos de contusión:  el Go b i e r n o representativo 

! ha de ser una v e r da d :  ¿ v  no se pu de i mponer  la ley contra 
los p e r t urb adore s ?  ¿ S e  to l erará  que  2 d ó 3 J ayéntur;  r >s 
vengan á insul tar  á los representantes  le la nación , c u y a  mi 
sión es tan s a g r a d a ?  ¿ q u e d a r á  esto i mpune ?



L a  tribuna se despeja, os cierto; pero saldremos de aquí 
para nuestras casas y estaremos expuestos al puñal de los ase- 
sinos; ¿e s  esta la pesquisa de policía que se dijo ayer que 
habla? ( E l  S r . A rgu e lle s pide la  p a la b ra .) ¿ E s  esta la co
misión (le policía que se designaba a y e r?  ¿estaría  con el in
tento de aplaudir á unos y vituperar á otros? N o ,  señores: 
los que han promovido este desorden todo el mundo los co
noce, la nación los conoce ya muy bien; esa Constitución que 
tanto se invoca , pérfidos, ellos mismos la están hollando. Se
ñor Presidente, pido que este hecho escandaloso, y de amar
gura para la nación, este hecho que ha recaído en dignos 
D iputados, es menester que se castigue severamente; es ne
cesario que se ponga un coto á estos insultos, porque si 110, 
señores, en balde haremos leyes, si estas han de ser miradas 
con desprecio. El Sr. Presidente tiene suficiente autoridad en 
la tribuna para hacer observar el orden y decoro qué debe 
guardarse en este sitio.

Conocemos muy bien á los perturbadores, y acaso á los 
que los mandan. De una vez ,  Sr. Presidente, córtense estos 
males que pueden producir resultados lamentables; hágase 
indagación por la autoridad para castigar á los cu lpables ,  que 
el cuerpo representativo de Diputados tenga toda la debida 
seguridad para discutir y dar leyes á la nación; s í ,  señores, 
que tenga toda la seguridad posible para no ser víctimas de 
pillos. ( Señ ales de aprobación en los bancos de la  m ayoria .)

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Habia prevenido al celador de la 
tribuna que quedaria sin destino si no echaba mano al que 
perturbase el orden. Se cumplirá y se indagará el hecho que 
ha tenido lugar en todo lo que mis facultades me confieran; 
no he tenido facultad para mas: se castigará al celador si no 
ha cumplido con su deber.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : L a  tranquilidad 
con que me he conservado en este puesto, es prueba de que 
el Gobierno si tiene motivos para recelar que se preparaban 
escenas desagradables,  halda tomado las oportunas disposicio
nes para evitar sus consecuencias y hacer que se guarde el 
debulo respeto á la representación nacional. No he tenido ne
cesidad de moverme de aqui para dictar las medidas condu
centes al efecto : mi deber es vigilar incesantemente á fin de 
que el orden no se altere en lo mas mínimo. He encargado á la 
autoridad política de M adrid que haga caer la cuchilla d é la  
ley sobre quien lo mereciese, y este' seguro el Sr. Morí y los 
demás Sres. Diputados que ni este atentado se repetirá ni que-* 
dará impune porque sabemos los que lo preparan y con qué 
objeto. ( Rum ores en el sa lón .)

Ha llegado el momento de que el Gobierno diga la v e r 
dad , momento solemne porque presenta en él la mayor prue
ba de su respeto á las ley e s ;  esta es la justificación de su con
ducta. Con la ley en la mano se ha conservado el orden pú
blico, y se le hará observar. Descansen los Sres. Diputados 
en la seguridad de que el Gobierno v ig i la ,  cumplan con las 
obligaciones que han aceptado, que si en ello puede haber 
compromisos peligrosos, hay una uaciou grande , generosa que 
les recompensará con su gratitud , y una Reina augusta que 
líos ha premiado anticipadamente rompiendo las cadenas que 
nos oprimían. ( B ie n , bien.')

El Sr. A R G U E L L E S :  E l  Sr. Mon ha aludido á mi per
sona. (U a r io s  S re s. D ip u tad o s dicen que no.) Señores, yo ten
go derecho para decirlo. S. S. pudo haber usado de otras e x 
presiones sin envolverme en sospecha. Es poco hombre S. S. 
para envolverme en esas sospechas. Yo si hablé ayer de la po
licía diré por qué.

La  policía del Congreso está encomendada al Sr. Presi
dente , y solo y sin necesidad de Ministro puede tomar las 
disposiciones conducentes, porque lleva consigo cierta clase 
de recomendación para tomar las providencias que crea ne
cesarias ; S. S. es el único. Pero si yo dije ayer que los ap lau
sos de estos dias y los de hoy me eran sospechosos , mis ^Mo
tivos tengo, y no pueden recaer sobre quien S. S. ha creído 
que pudieran ser sospechosos. Citaré un hecho que es cierto, 
y bie • terminante.

En el año 14, época que ha invocado S. S. , ocurrió un 
suceso que me servirá de prueba para hacer ver lo que son 
los aplausos; lo diré para que ni el Sr. Presidente del Con
gre so ,  ni los Diputados ni nadie lo dude.

En el año 1 4 ,  habiéndose exaltado los ánimos de los se
ñores Diputados de las Cortes ordinarias, y habiendo dado 
motivo a que las galerías tomasen parte recíprocamente, pues 
los dos partidos que entonces existían, llamados liberal y ser
v i l ,  llevaban la culpa , ocurrió un hecho histórico, qué la 
reacción de 1814 lo ha sepultado en el olvido; pero consta, 
y  deseo que los Sres. taquígrafos tomen notas de ello.

Los liberales de aquella época, para no cargar con la 
c u lp a ,  consiguieron del Gobierno de entonces, que sin que 
se ofenda el del dia , tenia títulos sumamente honrosos, que se 
procediese á arrestar á Us individuos que dirigían los aplau
sos de aquella galería. Y  entre varios , habia uno que fue á 
la  cárcel y se le formó causa criminal porque pagaba una pe- 
vSeta diaria á los soldados para que fuesen á alborotar á la 
galería. ¿ Y  quién era este sugeto? algunos bien lo saben; era 
el escribano G arr ido ;  y esto me pone á cubierto mas que lo 
que quiere el Sr. Mon. { V a r ia s  v o ces: no, no.) Soy árbitro 
de pensar lo que qu iera ,  y S. S. juzgue como le parezca; el 
hecho es el siguiente :

E l  escribano G arr id o ,  de funesta celebridad, se hallaba 
preso cuando entró el Rey  F ern and o ; y cuando unidos el 
Sr. Martínez de la Rosa y yo en calabozos éramos víctimas, 
el escribano Garrido salió triunfante por el poder absoluto, 
y  fue elevado á secretario del Rey con ejercicio de decretos. 
Cuando hemos visto este e jem plar ,  ¿ nos causará sorpresa el 
que se mezclen personas en estos alborotos, que son contra
rias á la Constitución, para hacer recaer estos hechos sobre 
hombres que lo desprecian? Esas demostraciones, señores, 
hasta cierto punto son inseparables del Gobierno representa
tivo. (R um ores.) Tengo derecho á seguir en el uso de la pa
labra. Los malévolos que lo saben se introducen por hacer 
que recaiga sobre nosotros la cu lp a ;  este es el verdadero 
misterio; y todas esas exclamaciones del Sr. Ministro no a l
teran en nada lo que digo. Serán carlistas los que tales albo
rotos promuevan ; sobre ellos hago recaer la responsabilidad. 
¿N oso tros  acobardarnos hoy como minoría? N o ,  n o ,  no te
nemos participación alguna en semejantes atentados: tenemos 
simpatías en la nación, tanto como S. S.

El  Sr.  M O N  : Ningún Diputado podrá decir que he alu
dido ai Sr. Arguelles. He dicho que esa era la comisión de 
policía á que aludía  el Sr. A rgu el le s ;  pero 110 aludí en nada

á S. S. respecto á semejante atentado; si lo creyera lo diría. 
Ese. alusión de poco hombre Ja desprecio. La  otra de si era 
Garrido a lborotador, ya dije que los mismos que habían asis
tido á celebrar la desgracia de Riego tal vez serian los que 
estaban sentados en la tribuna. Siempre he creído que eran 
los mismos, sean moderados ó exaltados ó lo que quieran; 
baste decir que uno de los que prendieron á Riego ha pasa
do después por patriota; en fin , en ningún país del mundo se 
ha vislo semejante atentado.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  En la boca de S. S. estará la in
teligencia que ha querido dar á mis palabras. Cuando he di
cho que son inherentes á los Gobiernos representativos estas 
demostraciones, no podia ser de ningún modo que yo alabase 
cosas que detesto porque las reputo faltas indisculpables.

El Sr. O L O Z A G A : Ante todo, señores, séame lícito de
cir que desde el principio de este debate sentía yo que falta
se aquella calma y templanza que brilla  mas en las ocasiones 
difíciles. E s  una falta gravísim a, es 1111 atentado enorme, es 
un delito extraordinario digno de castigo,y de castigo pronto 
la falla de respeto al Congreso nacional que han cometido los 
que estaban en la galería ; pero nosotros con manifestar tanta 
poquedad de ánimo.....

(Gran número d e S re s .  Diputados del lado derecho, en
tre los cuales se distingue al Sr. Is lur iz ,  se levantan con pre
cipitación y llaman al orador al orden con el mayor calor. 
Momentos de confusión. E l  Sr. Presideute se esfuerza por 
restablecer el silencio. E l  Sr. Olózaga deja su asiento y sube 
precipitadamente á la tribuna.)

E l  Sr.  C A L A T R A V A :  Pido que no se interrumpa al 
orador.)

E l  Sr. P I D A L :  Que se escriban las palabras que acaba de 
pronunciar el Sr. Olózaga, con arreglo al reglamento.

V a r ia s  voces : Que se escriban, que se escriban.
E l  Sr. O L O Z A G A  (apoyando los codos en la tribuna y 

con calma. ) A su tiempo se escribirán, Sr. Pidal.
(<O tras voces'. A h o ra ,  ahora.)
E l  Sr. O L O Z A G A :  Que se lea el título del reglamento.
E l  Sr. P I D A L :  Insisto en que se escriban esas palabras.
Restablecido el orden después de unos breves instantes, 

dijo
E l  Sr. O L O Z A G A :  E spero ,  señores, que se me permita 

decir lo que creo justo y conveniente, pues tengo un dere
cho para ello y resolución bastante para usar de él. Em pe
zaba diciendo que es crimen grav e ,  que es atentado extraor
dinario el que ha cometido la galería faltando asi al respeto 
que al Congreso se debe, á la dignidad de los D iputados,  al 
buen orden de las sesiones y á lo que previene en fin el re
glamento; pero digo también que nosotros mismos infringi
mos el reglamento, y que manifiesta poquedad de ánimo de 
nuestra parte dar demasiada importancia á las consecuencias 
que pudieran traer esas indebidas demostraciones nacidas de 
la exaltación de los ánimos, y que importaba muchísimo de
mostrar que cuanto mas difíciles fueran las ocasiones, mayor 
templanza debía reinar en los debates. Desgraciadamente, se
ñores, se ha faltado con demostraciones de cierta especie; se 
ha faltado con rumores, con interrupciones; se ha faltado 
también en términos que son bien indisculpables. ¿ Y  cuándo 
si se hubiese guardado esa templanza, que yo reconozco di
fícil de guardar ,  una persona como el Sr. Ministro de la Go
bernación hubiera dicho que habia mandado al gefe político 
que se descargasen golpes de muerte sobre los que de cual
quier modo turbasen el orden? Yo prescindo de la intención; 
estoy bien cierto de que no seria lo que se puede deducir de 
estas palabras; mas las consecuencias de esto son desgraciadas, 
y hay medios mas mesurados que estos para mantener el 
órden.

Pues, señores, tengamos prudencia, tengamos aquella cal
ma y dignidad que nos conviene, y guardemos los debates 
serios y graves para cuando hayan de presentarse aqui los 
principios que cada uno profesa, y para cuando hayamos de. 
dar cuenta de nuestras operaciones. Pero no solo para esto he 
pedido la p a la b ra ,  110 solo por esto he creído deber subir 
aqui,  porque lo he creído conveniente al bien de la nación, 
que en parte represento. He pedido la palabra para exhortar 
al Sr. Presidente , aunque no lo necesite ,  para adherirme á 
los Sres. Diputados que en otras materias difieran de mis 
opiniones con el objeto de que se adopten las medidas mas 
act ivas,  y se emplee toda la fuerza y celo de las autorida
des para que se descubran y castiguen los instigadores y cóm
plices, y hasta los seducidos, que .para  nadie quiero perdón 
en tan grave atentado. (M u estras de aprobación .)

Pero si hemos de ser severos al par que justos, es menes
ter que evitemos todas las ocasiones que puedan dar motivo 
a que se repitan semejantes sucesos desgraciados. Yo Hamo 
sobre esto la atención del Congreso, y estoy seguro de que 
poniendo la mano en su corazón todos los Sres. Diputados 
pensarán como yo.

Hay que notar ademas, señores, que se ha colocado fuer
za armada fuera de este Congreso , la que no solo (L o s  seño
res M artínez de la  R osa  y  B a rr io  A y uso piden la  p a la b ra )  
ocupa el radio del cuerpo co legislativo, sino que puede dar 
lugar á las consecuencias mas funestas. Enfrente de la virtuo
sa Milicia ciudadana de M a d r id ,  enfrente de los honrados 
ciudadanos que siempre han defendido el decoro del Con
greso, se presenta otra fuerza que puede inducir á creer, 
aunque estoy bien distante de pensarlo , que se desconfía de 
la Milicia y que no bastan los Milicianos para salvar las per
sonas de los Diputados inviolables. Esta especie puede irritar 
los ánimos y hacer que algunos de buena fe cedan á excita
ciones malignas. No quiero ni abusar mas de la indulgencia 
del Congreso, ni extenderme á otros puntos, que en su dia 
vendrán.

Concluyo pues rogando al Congreso que si lo cree conve
niente para dar fuerza asi á nuestro digno Presidente como á 
las autoridades, para que caiga el anatema que debe caer so
bre Jos perpetradores de ese crimen , manifieste el Congreso 
el sentimiento de indignación con que ha visto el atentado de 
la galería; y después, que tengan entendido los que deben, que 
importa mucho evitar las ocasiones para que semejantes actos 
no se repitan y  para que muchos por inexperiencia no sean 
víctimas de la perfidia de hombres malvados, enemigos comu
nes de todos los que aunque difiramos en opiniones, estamos 
comprometidos por la causa de la libertad.

Si el Congreso lo tuviese á bien, yo le rogaría que diese 
ese voto de censura, indignación la mas árnplia que puede 
darse. Por lo tanto, señores, si ahora pudiera entrarse en el

exárnen legislativo de esa ley que se ha citado, fácil 
demostrar que el Presidente no puede tener mas autoridad 
que la preventiva para reprimir los excesos que dentro <\c 
este santuario se cometan, y  que después corresponde á 1 
autoridades judiciales el castigar esos delitos. ( É l  S r .  ¿4 ,.̂  
m cndariz p id e ¿a p a la b ra .)  Pero yo prescindo de todo esto 
y me uno de corazón al que mas fuerte clam e, al que mas 
dispuesto esté á castigar ese atentado; y si colocado en otro 
puesto me pudiera corresponder el tener parte en c a s t i g a r  
esos excesos, á los (fue me conocen de cerca les bastará la Se
guridad de que lo haré con toda la eficacia y con todo el celo 
de que soy capaz.

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Que se vuelva á la dis
cusión.

E l  Sr.  P I D A L :  Insisto en que se escriban las palabras del 
Sr. Olózaga.

E l  Sr. RO C A  D E  T O G O R E S :  L a  secretaría no ha oido 
las palabras.

Una coz : Que se lea el art. 52.
Se leyó.
E l  Sr. P ID A L :  Ha dicho el Sr. Olózaga, si no he oido mal 

que era poquedad de ánimo en los Diputados haberse indig
nado por ja escena escandalosa que acabamos de presenciar 
l o ,  señores, acostumbrado ya á graduar en lo que vale esta 
especie de demostraciones , y que en una ocasión muy notable 
impugnando un discurso del Sr. Olózaga fui interrumpido *

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo permitir que S. S. se 
extienda de esa manera.

/EI Sr. P I D A L :  Permítame V . S. , Sr. Presidente. El señor 
Olózaga ha dicho que era poquedad de ánimo haber manifes
tado indignación por el exceso de la galería. Esto lo reputo 
como una injuria por mi parte : si los Diputados no la repu
tan como suya , yo s í ,  porque yo he tenido ya en una ocasión 
que defender á un Diputado atacado al salir del Congreso.

El Sr. O L O Z A G A : No me he dirigido al Sr. Pidal ni ¿ 
nadie. Si algo he dicho de lo que cree S. S . , el Congreso po
drá juzgarlo. Yo no he dicho que haya poquedad de ánimo, 
sino que iba examinando las causas por las cuales podíamos 
volver á la calma y á la dignidad : por lo demas, cuáles fue
ron mis palabras ,  lo dejo ai juicio del Congreso.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N "’: E l  Sr. Olózaga 
ha usado de una expresión, por ia cual el Gobierno no pue
de guardar silencio; expresión que interpretándola como sugj 
na,  podría dar lugar á gravísimas consecuencias. E l  Sr. Oló
zaga ha hablado de que al frente de este edificio habia todos 
los dias fuerza; cuya permanencia podría dar motivo á creer 
T ie e f Gobierno desconfiaba de la benemérita, de la virtuosa 
Milicia nacional de Madrid. Esto no puede pasar sin una de
claración formal por parte del Gobierno. E l  Gobierno ha 
dado pruebas repetidas ,  y las está dando siempre que es ne
cesario, de la confianza sin límites que tiene en la Milicia na
cional de M a d r id ,  modelo de disciplina, de amor al órden 
y de cuantas virtudes pueden adornar á este cuerpo.

L a  tropa de que se trata ha estado ayer en el sitio que se 
ha indicado; pero ese sitio está dentro de la jurisdicción del 
G obierno , asi como este edificio está en la jurisdicción del 
Sr. Presidente y de la guardia de Milic ia  nacional , que me 
complazco en ver en él todos los dias. Tiene el deber "principal' 
el Gobierno de vigilar sobre la conservación del orden públi
co; pero prevé las armas que pueden emplear los partidos pa
ra desacreditarle, y al momento que le ocurrió la idea de 
que podia difundirse una especie tan funesta , tan maligna, 
mandó retirar la fuerza ; ya 110 está en ese sitio.

Otro punto ha tocado el Sr. Olózaga de (fue debo dar ex
plicaciones. E l  Sr. Olózaga ha manifestado que el Gobierno 
habia dicho que las órdenes que se habían dado eran de des
cargar golpes de muerte. E l  Gobierno, lo que ha dicho es, 
que habia órdenes terminantes para que fuesen reprimidos los 
atentados contra la Representación nacional, los que atacasen la 
inviolabilidad de los Diputados; He creido necesario hacer es
tas declaraciones, y espero que los Sres. taquígrafos tomarán 
nota exacta de ellas para que las lea el pueblo de Madrid, 
la Mil ¡cía nacional y la nación entera.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Resulta de lo que acaba de decir el 
Sr. Ministro de la Gobernación: 1? que nadie puede tener 
pretexto para suponer que el Gobierno desconfía de la Mili
cia nacional; y 2? que el Gobierno ha reconocido que esa 
fuerza no debia estar en el sitio que ocupaba.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  He dicho que 
el Gobierno se ha creido en la necesidad de adoptar las pre
cauciones convenientes para hacer respetar al Congreso de 
Diputados y a estos individualmente, para lo cual puso á esa 
fuerza en los puntos que ha ocupado; pero desde el morneu- 
to en que le ha ocurrido la idea de que podia difundirse la 
especie de que se mostraba desconfianza de la Milicia na
cional , habia dado órden de que se retirase.

A petición de un Sr. Diputado se preguntó si estaba el 
punto suficientemente discutido, y se declaró/que lo estaba.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida 
la palabra se procedió á la votación , decidiéndose que fuese 
nominal , y quedó aprobado el dictámen de la comisión por 
83 votos contra 4 1 ,  y en su consecuencia admitido como Di
putado el Sr. Morales Santisteban.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la discusión 
de las actas de J a é n ,  Oviedo, N avarra  y Albacete ; y levan
tó la sesión á la cinco y media.

MADRID 23 DE FEBRERO.  

CORRESPONDENCIA DE L A GACETA.

C iu d ad -R eal  21 de F eb rero . Se ha verificado el escruti
nio general de las segundas elecciones de esta provincia; en 
ellas han votado 6076 electores,  y han resultado elegidos 
por mayoría re lativa :

P a r a  segundo D ip u tad o  suplente .
D. Rafael Bustos.........................................................  4093

C an didatos p a r a  com pletar la  terna de Sen adores.
D. Manuel de la Puente y Aranguren............ 2986

D. Benito S a n d o v a l , marques do Montenucvo. 2613


